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CATÁLOGO 1 
Ho 

DE LOS INDIVIDUOS

DE LA REAL ACADEMIA
DE JURISPRUDENCIA PRÁCTICA.

ERIGIDA EN ESTA CORTE BAXO LA REAL PROTECCION 

CON EL TÍTULO

DE LA PURÍSIMA CONCEPCION, 
POR EL ORDEN DE ANTIGÜEDAD 
que denota el número marginal, con expresión de clases 

y principales ocupaciones de cada uno; y plan general 
de sus exercicios literarios públicos 

en este año de 1790.

MADRID: MDCCXC.
EN LA OFICINA DE DON BLAS ROMAN.
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ACADEMICOS
EMPLEADOS EN ESTE AÑO,

CON EXPRESION DE SUS HABITACIONES.

El Excmo. Señor Conde de Campomanes , Caba- 
llero Gran Cruz de la Real y Distinguida Orden 
de Carlos III. Gobernador del Consejo y Cámara 
de Castilla, Dire£ior. Plazuela de la Villa.

El Sr. D. Pablo Ferrandiz Bendicho, del mismo Con- 
sejo. Presidente. Calle del Caballero de Gracia.

Él Sr. D. Bernardo Nadal , Canónigo de la Iglesia 
Catedral de Mallorca, y Oficial de la Secretaría 
de la Interpretación de Lenguas, Vice-Presidente. 
Calle de Coloreros.

El Sr. D. Antonio Basilio Acosta, Abogado, Fiscal. 
Calle del Pozo.

El Sr. D. Claudio Lopez Lobo, Abogado, Secreta- 
rio. Calle del Viento junto á Porta-Coeli.

El Sr. D. Francisco Rodríguez de Ledesma, Aboga- 
do, Fice-Secretario. Calle del Meson de Paredes.

El Sr. D. Francisco Camacho , Abogado, Maestro de 
Ceremonias. Plazuela de Santa Catalina de los Do- 
nados.

El Sr. D. Francisco Martínez Lozano, Abogado, Re- 
visor General. Calle del Meson de Paredes.

El Sr. D. Andres Romero Valdés, Abogado, Revisor 
General. Calle del Arenal.

El Sr. D. Joachín Baron y Domingo, Abogado^ Te­
sorero. Casa del Monte de Piedad.

El Sr. D. Álvaro María Guerrero, Presbítero, Abo- 
gado, Archivero. Calle Mayor.
- JUN-
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JUNTA ACADEMICA.

Señor Presidente, individuo nato.
Sr. Vice-Presidente, individuo nato.
Sr. Fiscal, individuo nato.
Sr. Secretario , individuo nato.
Sr. Maestro de Ceremonias, individuo nato. 
Señores Revisores Generales, individuos natos.
Sr. D. Francisco Joseph Hontoria.
Sr. D. Francisco María Parada.

CENSORES

NOMBRADOS POR LA ACADEMIA.

Señor Vice-Presidente.
Sr. Fiscal.
Señores Revisores Generales.
Sr. D. Francisco Portillo Perez.
Sr. D. Pedro Morales Pastor.
Sr. D. Gabriel de Ayesa.

ACA-
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ACADEMICOS JUBILADOS
LOS SEÑORES

1 D. Domingo de Saro, Auditor de Marina en 
Santander.

2 Sr. Director.
3 D. Miguel Truxillo, Abogado.laspue.
4 D. Matias Fernandez de Prado, Abogado, Secre- 

tario de Gobierno de la Real Audiencia de Oviedo.
- 5 D. Juan Joseph de Canaveras, Corregidor de la 

Ciudad de Úbeda, con honores de Alcalde del 
Crimen de la Real Chancillería de Granada.

6 D. Francisco Santos de Saro, Prebendado de la 
Iglesia Catedral de Salamanca.

7 D. Juan Antonio Pintado , Abogado.
8 D. Felipe Ponce de León, Abogado.
9 D. Pasqual Munio , Abogado.

10 D. Francisco Soto Vela, Prebendado de la Igle- 
sia Catedral de Burgos,y Subcolector de Espo- 
lios en aquella Diócesis.

II D. Vicente Garcia Hernandez, Ex-Decano del 
Colegio de Madrid.

12 D. Mateo Prado Ibañez , Abogado.
13 D. Manuel Romero del Álamo, Abogado.
14 D. Juan Antonio Pueyo y Sanson , Corregidor 

Jubilado de la Ciudad de Lorca, con honores de 
Alcalde del Crimen de la Real Chancillería de 
Granada.

15 D. Manuel Martin, Abogado.
16 D. Bernardo Oscoz, Corregidor de Carmona, con 

honores de Alcalde del Crimen de la Real Chan- 
cillería de Granada.

b D,
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17 D. Antonio Fernandez de Córdoba, Oidor del 

Consejo Real de Navarra.
18 D. Bartolomé Rodríguez de Fonseca, Abogado.
19 Illmo. Sr. Conde de la Cañada, Caballero pensio­

nado de la Real y Distinguida Órden de Cár- 
los III. del Real y Supremo Consejo y Cámara 
de Castilla.

20 D. Francisco Resa Coronel, Maestre-Escuela de 
la Catedral de Cuenca.

21 D. Manuel de Irisarri y Alverró, Alcalde ma- 
yor del Puerto de Santa María, con honores 
de Alcalde del Crimen de la Real Chancillería 
de Granada.

22 D. Bernardo Joseph de Granada, Presbítero.
23 D. Manuel Ferrando, Presbítero.
24 Illmo. Sr. D. Felipe Trespalacios, Obispo de la 

Habana.
25 D. Joseph del Rio, Abogado.
26 D. Baltasar de Tudela , Corregidor de Uxijar.
27 D. Francisco Priego, Oficial de la Secretaría de 

Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.
28 D. Mateo Hurtado y Corona, Abogado.
29 D. Juan Antonio de Santa María, Caballero de 

la Real y Distinguida Órden de Cárlos III. Te­
niente Corregidor de Madrid, con honores de 
Alcalde del Crimen de la Real Chancillería de 
Granada.

30 D. Joachin de Arroyo, Abogado.
31 Sr. Presidente.
32 D. Antonio Conca y Amorrich, Abogado.
33 D. Pedro Campos, Provisor y Picario General 

de la Pilla de Magacela.
•34 D. Andres Romero Valdés, Alcalde mayor de 

Segura de la Sierra.
35
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35 D. Simon Mazo, Cura de la Ramallosa, y Pro- 

visor de la Ciudad de Tuy.
36 D. Diego Carrillo, Abogado.
37 D. Pasqual Rico y Molina, Abogado.
38 D. Salvador Musoles, Abogado, Regidor de la 

Ciudad de Valencia.
39 D. Joachin Olano , Fiscal de Rentas Reales de 

la Ciudad de Falencia.
40 D. Vicente Abargués y Satorre, Asesor del Real 

Tribunal Consular de Alicante, y Juez Subde­
legado de Cabrebes del Real Patrimonio de la 
Baylía de aquella Ciudad.

41 D. Bartolomé Ximeno, Abogado.
42 D. Vicente Diaz Roman, Abogado.
43 D. Francisco Pasqual Cler, Auditor de Guerra 

de la Plaza de Barcelona, con honores de Alcal- 
de de Casa y Corte.

44 D. Antonio Domingo Sanchez, Prebendado de 
la Iglesia Colegial de Lorca.

45 D. Juan Antonio Avella, Agente Fiscal del Con- 
sejo y Cámara de Indias,y Ex-Decano del Co- 
legio de Madrid.

46 D. Francisco Cerda y Rico , Oficial de la Secre­
taría de Estado , y del Despacho de Gracia y 
Justicia de Indias.

47 D. Manuel Llorca y Agulló, Alcalde mayor de 
la Ciudad de Palma, en Mallorca.

48 D. Francisco Luis Navarro, Abogado.
49 D. Ignacio Chenique , Abogado .¡Cura de la Pa­

rroquial de Tobarra.
50 D. Domingo Rodriguez Varela, Abogado.
51 D. Francisco Domenech, Oidor de la Real Chan­

cillería de Granada.
55 D. Manuel Rozalen , Juez Subdelegado de 

Mon-
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Montes de Colmenar Viejo.

56 D. Antonio Ruiz, Abogado.
57 D. Nicolas Martínez Hortelano , Presbítero.
58 D. Fernando Navas Espínola, Abogado. 
do D. Andres Gata y Lemos , Presbítero , Fiscal

Eclesiástico del Obispado de Badajoz.
62 D. Diego Alarcon Lozano , Abogado.
63 D. Antonio Alarcon Lozano, Caballero pensio- 
■ 1 nado de la Real y Distinguida Órden de Cár- 

los III. Fiscal del Real Consejo de Hacienda, 
Juez Subdelegado General de Rentas , 3 Pri­
vativo de Lanzas, y Medias Annatas. , 

64 D. Miguel Obarrio Montenegro , Caballero de la 
Real y Distinguida Órden de Cárlos III. Con­
tador General de la Renta del Tabaco.

65 D. Ventura del Castillo, Abogado.-
67 D. Miguel de Irisarri y Domínguez, Fiscal de 

la Real Audiencia de Santo Domingo.
68 D. Pantaleon Montesinos, Abogado.
71 D. Francisco María Ballarna, Abogado.
72 D. Manuel Machicao, Canónigo de la Iglesia Ca­

tedral de Segovia.
y3 D. Miguel Cayetano Solér, Alcalde de Casa y 

Corte.
74 D. Juan Joseph Villaluenga y Marfil, Regente 

de la Real Audiencia de Guatemala.
75 D. Antonio de las Peñas , Vigo y Cortes, 

Abogado.
77 D. Angel Diaz Vardera, Abogado titular de reos 

de la Inquisición, y Agente Fiscal de la Cár­
cel de Corte.

78 D. Joachín Roix y Posas, Abogado.
80 D. Tomas de Uruñuela , Abogado de Cámara del 

Serenísimo Señor Infante Duque de Parma,
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y Alcalde mayor de la Villa de Almagro.

81 D. Ramon Sellac , Abogado.
83 D. Francisco Blas de Llamas, Presbítero.
84 D. Joseph Francisco Coll y Puig, Alcalde ma- 

yor de la Villa de Manzanares.
85 D. Pedro Antonio Perdiguero , Presbítero, 

Abogado.
86 D. Joachin Salvador de Verge, Abogado.
87 D. Pantaleón Castelblanque, Abogado.
88 D. Juan Celedonio de Lobera, Abogado.
91 D. Juan Antonio de la Torre Arnaiz, Abogado.
95 D. Tadeo Segundo Gomez, Fiscal de la Renta 

del Tabaco.
96 D. Juan Manuel Velez de las Cuebas, Abogado.

106 D. Felipe Ortiz de Velasco, Abogado.
107 D. Tiburcio Agustín Ladrón de Guevara, Abo- 

gado.
108 D. Manuel de Echegoyen, Alcalde mayor de la 

Villa del Prado.
114 D. Joseph Portilla y Galvez, Regente de la 

Real Audiencia del Cuzco.
115 D. Joseph Joachin de Poveda, Abogado.
116 D. Julian de Iturralde, Abogado.
118 D. Joseph Teodoro Santos, Agente Fiscal de 

la Casa de Aposentos.
119 D. Francisco Portillo Perez, Abogado.
123 D. Gonzalo de Vilches, Alcalde de Casa y 

Corte.
127 D. Antonio Velasco, Abogado.
131 D. Cristobal Talens, Abogado.
132 D. Antonio Olivares de la Cueva, Alcalde ma- 

yor de la Villa de Monobar.
133 D. Pedro Francisco Norato, Alcalde mayor de 

Briones.
C 134
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134 D- Marcos Antonio de Orellana, Abogado.
135 D. Joseph Guadalupe y Palacios, Alcalde ma- 

yor, Entregador de Mestas ,y Cañadas de los 
Partidos de Leon y Segovia.

138 D. Miguel Hernandez Montañes, Abogado.
139 D. Blas Gonzalo de la Fuente, Abogado.
141 D. Ignacio María Sarrá, de la Real Sociedad 

Económica de Madrid de Amigos del País, 
Abogado.

145 D. Eugenio de la Torre, Abogado.
146 D. Francisco Nogués y Azevedo, Abogado.
147 D. Blas María Garay, Abogado.
148 D. Bartolomé Lopez de Castro , Presbítero^ 

Inquisidor de Cartagena de Indias.
156 D. Manuel Lopez Alegre, Abogado.
158 D. Juan Collado, Asesor de la Puebla de los 

Angeles.
163 D. Francisco Martínez Lozano, Abogado.
165 D. Joseph Martínez Moscoso, Abogado.
168 Sr. Vice-Presidente.
169 D. Mariano Vergara, Abogado.
17I D. Joachín Juan de Flores, de la Real Aca- 

demia de Buenas Letras de Sevilla, de la Real 
Sociedad Económica de Madrid de Amigos del 
País, y Protector del Colegio Académico de 
Primeras Letras de esta Corte.

173 D. Francisco Xavier Uriortua , Licenciado en 
Sagrada Teología y Leyes por la Universidad 
de Sevilla.

175 D. Pedro Turull de Aguiló, Abogado.
177 D. Ignacio Noriega, Abogado.
179 D. Gaspar Coll, de la Real Sociedad Económica 

de Madrid de Amigos del País, Abogado. .
181 D. Francisco Xavier Borbon, Fiscal de lo Cri-
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minal de la Real Audiencia de Guadalaxara.
182 D. Joseph Acedo Rico, Oidor de ¡a Real Au­

diencia de Barcelona.
183 D. Pedro Morales Pastor, Abogado.
188 D. Julian Cosme Bausá, Abogado.
190 D. Alfonso García Oviedo, Abogado.
199 D. Francisco Tomas Benitez, Abogado.
201 D. Juan Francisco de Helguera, Abogado.
206 D. Vicente Cano Manuel, Abogado.
00000900000000000000000600006406

ACADÉMICOS ACTUALES
LOS SEÑORES

52 D. Gaspar Jover y Terres , Alcalde mayor pri­
mero de la Ciudad de Barcelona, con honores 
de Alcalde del Crimen de su Real Audiencia.

53 &■ Pedro Villaseca y Moreno, Alcalde mayor de 
la Ciudad de Algeciras.

54 D. Juan Nicolas Pintado, Abogado.
59 D. Juan Antonio Maldonado, Abogado.
61 D. Francisco Xavier de Peral, Abogado.
66 D. Francisco Fernandez Huarte, Abogado.
69 D. Pedro Antonio Yugo , Presbítero.
7° D. Joseph Paniagua y Cantero , Abogado.
76 D. Felipe Eguiluz , Beneficiado del Albaladejo 

del Qüende.
Z9 D. Felix Gert, Juez Subdelegado de la Real Ca- 

baña de Carretería de la Ciudad de Murcia.
82 D. Julian Chavarrieta , Presbítero.
89 D. Jacobo García, Presbítero^ Abogado.
90 D. Juan Bautista Olive , Alcalde mayor de la Vi- 

¿la de Cienpozuelos.
92 D. Antonio Roman y Vega, Abogado.

93
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03 D. Pedro Lopez Arrieta, Abogado.. 
04 D. Juan Gonzalez de Toro.y Abogado.
O4 D. Agustin Cuenca, Presbítero.
98 D. Diego Dávila Novales y Godoy Abogado. 

00 D. Vicente Lobo y Cabrilla, Abogado.
188 D. Bernardo del Oyo, Presbítero, Abogado. 
XOI D. Domingo Rodriguez Monge, Abogado.
102 D. Miguel Rodriguez Monge 1 Abogado.
103 D. Pedro Herrero, Abogado.
104 D. Juan de Cortazar, Abogado.
10- D. Miguel Asensio , Abogado. ,
100 D. Carlos Celestino de Rada , Abogado.
110 D. Joseph Chavarrieta, Presbítero.
iii D. Pedro Buitrago, Abogado.
112 D. Francisco Carbajo, Abogado. .
113 D. Joseph Murillo, Abogado. 
TI#D. Manuel Vela, Abogado.
120 D. Ignacio Garcia y Motos, Alcalde mayor 

la Villa de Martos.
121 D. Francisco Cándido de Paz, Abogado.
122 D. Joseph de Limonta, Abogado.
124 D. Francisco Perez de Vargas, Abogado.
125 D. Pedro Noguerol, Abogado.
126 D. Pedro Frayle , Abogado.
128 D. Juan Felipe de Pereda, Abogado.
129 D. Juan Joseph Negrete, Abogado.
230 D. Francisco de Arrillaga, Abogado.
136 D. Juan Martínez, Presbítero.

D. Francisco Vicente Yañez, Abogado.
140 D. Cayetano Borja y Acedo, Abogado.
142 D. Juan Crisóstomo Hinojosa, Abogado.
143 D. Juan Pasqual y Prieto , Abogado. 
144 D. Mariano Mandramany, Abogado.
149 D. Francisco Gil, Abogado.
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15° D. Ramón de Torres Maldonado, Abogado.
15I D. Juan Angel Morales, Abogado.
152 D. Rafael Pereyra, Abogado.
153 D. Francisco Valdespino, Abogado.
154 D. Cipriano Romero, Abogado.
155 D. Juan Antonio Bermejo Becerra de Luna, 

Alcalde mayor de Villamanrique.
157 D. Matias Valdés, Abogado.
159 D. Diego de Oma, Abogado.
16o D. Gabriel de Flores, Abogado.
161 D. Pedro Ballivian, Abogado.

162 D. Mateo Vicente Alonso, Abogado.
164 D. Pedro Juan Ferrer, Abogado.
166 D. Mateo Ruiz, Abogado.
167 D. Juan Merlo, Presbítero^ Abogado. 
‘Z° D. Joseph Cano y Molina, Abogado. .
172 D. Pedro Garballon de Iturbide, Abogado. 
174 D. Joachin Quintana, Abogado.
176 D. Antonio Nogués y Azevedo , Presbítero, 

Abogado, Redor perpetuo del Real Colegio de 
la Concepción de la Villa de Cabra.

178 D. Pedro Pacheco, Abogado.
180 D. Francisco Xavier Garcia, Abogado. 

4 • Pedro Diaz Sanchez , Alcalde mayor de la 
Villa de Tabara.

185 D. Pedro Lopez Cerro, Abogado.
186 D. Tomas Bremond, Provisor del Obispado de 

Urgél.
187 D. Diego Sedano , Abogado.
189 D. Joseph Oviedo.
191 D. Manuel Ventura Buzarán.
192 D. Rafael Garrido , Abogado.
193 D. Joseph Diaz de la Peña, Abogado.
194 D. Juan Antonio de Santa María, Abogado. 

d 195
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195 D. Joseph Honorato Osorio, Abogado.
196 D. Manuel Gregorio Beleña, Abogado.
197 D. Fernando Badillo, Abogado.
198 D. Rafael Palet , Doctor en ambos Derechos 

por la Universidad de Mallorca.
200 D, Francisco’ Mateo Marchamalo , Abogado.
202 D. Joseph Ximenez Martos, Abogado.
203 Sr. Fiscal.
204 D. Francisco Joseph Hontoria, Abogado.
205 D. Juan de Rada Gallardo , Abogado.
207 D. Ginés Maza de Lizana , Abogado.
208 Sr. Secretario.
209 D. Ignacio Bravo y Villasante , Abogado.
210 D. Gregorio Manuel de Huelves, Abogado. -
211 D. Joseph de Garriga, Abogado.
212 D. Antonio Palomo y Manrique. 
213D. Gabriel de Ayesa, Abogado.
214 D. Francisco de los Cobos y Spuche.
215 D, Felipe Gómez Calderon.
216 D. Antonio Contesti, Doblar en Sagrada Teo 

logía-por la Universidad de Mallorca.
217 D. Andres Romero Valdés, Abogado.
218 D. Joseph Agustín de Usoz.
219 D. Luis de Ozcariz, Abogado.
220 D. Gabriel Constantin.
221 D. Julian Araujo , Abogado. A a81
222 D. Antonio Pablo Coll, Dobtor en ambos De­

rechos por la Universidad de Mallorca.
223 D. Francisco Arazil y Hornillos, Doblar en Le 

yes por la Universidad de Orihuela.
224 D. Rafael Delgado y Peñuela.
225 Sr. Maestro de Ceremonias..
226 D. Joseph de Castro y García, Abogado.
227 D. Matías Manuel Gallardo. . 

€ - , 22
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228 D. Ginés Pedro de la Serna, Abogado.
229 D. Justo Rodríguez Hurtado , Abogado.
230 D. Julian de Marron, Abogado.
231 D. Manuel Sanchez Bautista, Abogado.
232 D. Lorenzo Sierra y Elvira, Abogado,
233 D. Alfonso Godinez, Abogado.
234 D. Francisco María Parada.
235 D. Blas Martin, Abogado.
236 Sr. Tesorero.
237 D. Juan de Dios Andúxar , Abogado.
238 D. Joseph Mier y Terán.
239 D. Ginés Lozano Barbero , Abogado.
240 D. Francisco de Paula Linares, Abogado.
241 Sr. Vice-Secretario.
«42 D. Alfonso García Aguilar, Abogado..
243 Sr. Archivero.
244 D. Ramon Fernandez Cotera.
245 D. Juan Muntanér y García.
246 D. Manuel María Azedo, Abogado.
247 D. Pedro Monfort y Viergol, Abogado.
248 D. Joseph Minio y Teruél, Abogado.
249 D. Juan Gonzalez, Abogado.
250 D. Antonio Perez Carrasco, Presbítero.
251 D. Juan Fernandez Martinez.
252 D. Paulino Moreno, Abogado.
253 D. Francisco Diez Orejon.
254 D. Antonio Tadeo Ladrón de Guevara.
255 D. Juan Joseph Sanchez de la Torre.
256 D. Francisco Xavier Rincon.
257 D. Pedro Laureano Dominguez.
258 D. Alfonso de Leon y Collantes.
259 D. Pedro Celestino del Castillo.
260 D. Diego Cosio Costilla.
261 D. Juan Pablo de Silva.
-—: . 262
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262 D. Pelayo Uriarte.
263 D. Pedro Alcántara Rueda y Aedo.
264 D. Felipe Antonio Calderón.
265 D. Simon Andres de Codex, Doctor en ambos 

Derechos por la Universidad de Granada.
266 D. Andres Rodriguez.
267 D. Joachin Blanc de Caballero.
268 D. Antonio Sanchez Santistevan.
269 D. Joachin Lopez Murcia.
270 D. Joseph María Bustamante.
2ZI D. Diego Bordalonga.
272 D. Fermin de Arozena.
273 D. Francisco Antonio Zorrilla.
274 D. Gerónimo Ángel de la Cuesta y Torre.

PLAN
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PLAN
DE LOS EXERCICIOS LITERARIOS PÚBLICOS.

Siendo su instituto la verdadera instrucción de los in- 
dividuos en la Jurisprudencia Practica , ha mirado 
siempre como primer objeto la substanciación de quan- 
tos juicios se conocen en el Derecho, por el medio 
de mantener corrientes veinte pleytos , con variedad 
de asuntos y acciones.

Un recurso extraordinario de jurisdiccion volun­
taria, que despues de leido, funda el individuo en­
cargado , con expresión del Tribunal adonde corres- 
ponde.

Explicacion de un capítulo de la Retórica con- 
tracta ó abreviada de Gerardo Juan Vosio, que hace 
el individuo á quien toca por turno, respondiendo á 
las preguntas ó réplicas de otros dos que se nombran 
para este efecto 5 cuyo exercicio alterna cada ocho 
dias con el antecedente.

El individuo á quien corresponde por el orden 
de antigüedad , explica verbalmente una ó mas leyes 
del Reyno , manifestando su origen, y las novedades 
ó alteraciones posteriores.

Vista de un pleyto en Tribunal inferior ó supe- 
rior, con las formalidades que en todos los del Rey- 
no se hallan establecidas, fundando su voto los que 
son Jueces.

Y últimamente, en la junta destinada para di­
sertación, explica el Vice-Presidente uno ó mas Tri- 
bunales del Reyno.

DI
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DISERTACIONES
QUE SE HAN DE TENER

EN LOS DLAS QUE VAN ANOTADOS

Sobre la utilidad y evidencia del conocimiento del 
Derecho Natural, partes que comprehende, y cau­
sas que han podido influir en el atraso que esta cien­
cia ha padecido entre nosotros.

Disertará el Sr. D. Andres Romero Valdés el dia 
18 de Enero.

II

Sobre los perniciosos efectos de la libertad de la 
Imprenta , y derecho que tiene el Soberano de impe­
dir se publiquen los pensamientos que puedan in­
fluir contra las máximas de la Religion, y constitu- 
cion del Gobierno.

Disertará el Sr. D. Francisco Rodríguez de Le­
desma el dia 28 de Enero.

III.

Sobre el origen y naturaleza de los Beneficios 
que conocemos con el nombre de simples, y á qué 
obligaciones se sujetan los que los gozan segun el es­
píritu de la Iglesia, y el destino de las rentas en 
que regularmente se fundan.

Disertará el Sr. D. Joseph Agustín de Usoz el 
dia ti de Febrero.

IV.
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IV.

Sobre las reglas fundamentales del Gobierno de 
Roma y de Atenas, comparadas con el actual de la 
Gran Bretaña.

Disertara el Sr. D. Joseph de Garriga el dia 
25 de Febrero.

V. .

Sobre el origen y establecimiento de los Mayo­
razgos en España; y si su constitución actual puede 
causar la falta de industria, agricultura y comercio, 
que algunos dicen experimentamos.

Disertará el Sr. D. Simon Ándres de Codex 
el dia ii de Marzo.

VI.

Sobre el dominio del Mar, y si el consenti­
miento de las Naciones puede establecer algun de­
recho propiamente tal para su ocupacion exclusiva.

Disertara el Sr. D. Gabriel de Ayesa el dia 26 
de Marzo.

VII.

Quál sea el espíritu, de la Iglesia en la prohibi- 
cion de las usuras, y si podran éstas no oponerse 
alguna vez á las leyes naturales.

Disertara el Sr. D. Antonio Perez Carrasco el 
dia 15 de Abril.

VIII.
v .

Sobre las circunstancias y épocas, en que se pu­
blicaron los Cuerpos legislativos de España, y au­
toridad que tienen en el dia.

Di-
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Disertará el Sr. D. Gregorio Manuel de Huelves 
el dia 29 de Abril.

IX.

Sobre el delito que conocemos con el nombre 
de Contrabando, derecho que tiene el Soberano a 
castigarlo, y medios que se podrán adoptar en una 
Monarquía para excluir ó, minorar su introduccion.

Disertará el Sr. D. Joseph Mier y Terán el dia 
14 de Mayo.

Sobre la suma precaución que exige el juramento 
supletorio , y falacidad que es consiguiente á su 
abuso. ..

Disertará el Sr. D. Joseph de Castro y García el 
dia 27 de Mayo.

XI.

Sobre el atraso que ha padecido la Jurispruden­
cia baxo el imperio de la opinion , y demasiada adhe­
sión á la autoridad de los que se llamaban Maestros.

Disertará el Sr. D. Joachin Baron y Domingo 
el dia lo de Junio.

XII.
. 00(01

Sobre los efeftos que con respecto á Dios, á sí, 
y á los demas hombres produce la educacion mal 
dirigida de la juventud.

Disertará el Sr. D. Joseph Minio y Teruel el 
dia 28 de Junio.

XIII.

Sobre el infiuxo de los Espectáculos Dramáticos
en
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en las costumbres, si es indispensable las corrompan, 
y qué medios podría adoptar el Gobierno para impe- 
dir estos efectos , y utilizar los teatros.

Disertará el Sr. D. Antonio Basilio Acosta el dia
15 de Julio.

L XIV.

Sobre el origen y reglas de los Testamentos por
L Derecho Natural, antiguo, Romano y Español.

< Disertará el Sr. D. Pedro Alcántara Rueda y 
Aedo el dia 29 de Julio.

XV.

1 Sobre los malos efectos que produce al Estado 
b la multitud de Monasterios de mugeres, y á la Re-

1 ligion la demasiada facilidad en las Profesiones. 
Disertará el Sr.* D. Álvaro María Guerrero el 

dia 12 de Agosto. T

XVL

- Sobre el origen y limites de la potestad pater- 
nal, tanto en el estado de la Naturaleza, como en 

) el Gobierno Civil.
Disertará el Sr. D. Francisco Diez Orejón el dia 

26 de Agosto.
XVII.

»
1 - Sobre los estragos de la Anarquía, y error de

los Publicistas, que conocidos con el nombre de Mo-
l narcómacos radican en el Pueblo la Soberanía.

Disertará el Sr. D. Juan Muntaner y García el 
dia 9 de Setiembre.

XVIII

--

I!
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XVIII.

Sobre la naturaleza del Gobierno, que llamamos 
Despótico, y si es conforme á los derechos del hom- 
bre el poder arbitrario de uno solo.

Disertará el Sr. D. Juan Gonzalez el dia 23 de 
Setiembre.

XIX. g

Sobre la necesidad que tiene España de un Có­
digo criminal, y perjuicios que se siguen de termi- 
narse las causas al arbitrio judicial.

Disertará el Sr. D. Francisco Camacho el dia 7 
de Octubre.

X X.

Sobre las guerras punitivas, ó derecho que tie­
nen los Soberanos á castigar las infracciones de la 
ley natural, aún quando no se sientan inmediata­
mente agraviados.

Disertará el Sr. D. Francisco María Parada el dia 
21 de Octubre.

XXL

Sobre la independencia del sumo Imperio, y er­
ror de los Decretalistas que sujetan los Cesares al 
Papa en cosas temporales.

Disertará el Sr. D. Juan de Dios Andúxar el dia 
ii de Noviembre.

XXII.

Sobre la prescripcion del Derecho Romano, y. 
si este modo de adquirir es conforme al Derecho 
Natural y de Gentes.

Di-
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Disertará el Sr. D. Juan Fernandez Martínez el 
día 25 de Noviembre.

XXIII.

Sobre el origen de los Fiscales del Reyno, y 
obligaciones á que está sujeta esta especie de Ma­
gistrados.

Disertará el Sr. D. Pedro Monfort y Viergol el 
dia 6 de Diciembre.

XXIV.

Sobre el origen y naturaleza de la tutela que los 
Magistrados exercen en nombre del Soberano. 

Disertará el Sr. D. Ándres Rodríguez el dia 16 
de Diciembre.

Madrid 7 de Enero de 1790.

Dr, D. Claudio Lopez Lobo.
Ton----

Secretario.
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